

Reforma de la escuela secundaria. Un debate pendiente
Un aporte desde Ademys

La promocionada reforma de la escuela secundaria, hasta hoy se reduce a una serie de normativas, resoluciones y documentos emitidos por el Consejo Federal de Educación, ninguno de los cuales fue difundido ni consultado a los docentes.
Con enunciados como la obligatoriedad y la educación de calidad para todos, se difundieron una serie de propuestas pedagógicas y curriculares, así como  cambios institucionales (por ejemplo en la  provincia de Buenos Aires)  con el objetivo de “prevenir el ausentismo” y recuperar el “perfil propio” de la escuela secundaria., a lo que se agrega el propósito de  lograr una educación de calidad para todos y “cambiar el paradigma selectivo del modelo institucional hacia un modelo inclusivo”
 para lo cual el CFE propone cambios institucionales tendientes a modificar la “rigidez” de la escuela secundaria como por ejemplo la posibilidad  de cursar por materias y no por ciclo o poder pasar de año hasta con tres materias previas. 

Pero lo llamativo del tema es que los docentes nos enteramos de estas propuestas de cambio por los diarios y los anuncios de los funcionarios. Este hecho grafica el lugar que los educadores ocupan hoy en el sistema educativo: el de espectadores y ejecutores de políticas diseñadas desde la óptica de especialistas, política que en los 90 implantó una reforma que profundizó la fragmentación educativa y el vaciamiento de la escuela pública, situaciones que hoy se pretende enfrentar a partir de recetas diseñadas, una vez mas, sin los docentes. 
Y es así que en los documentos emitidos por el Consejo Federal de Educación, es notoria la ausencia de reflexión y protagonismo de uno de los actores principales del hecho educativo: los docentes. 
Esto se enmarca en la  progresiva desprofesionalización y degradación de la labor  docente, que nos fuera convirtiendo en trabajadores sin ninguna incidencia en su propio proceso de producción de conocimientos; por el contrario, se nos responsabiliza por las deficiencias de la escuela mientras se nos conmina a un trabajo que tiene mas de asistente social que de profesor.
Analizando los documentos y resoluciones ministeriales y del CFE, observamos que sus propuestas parten de enunciados y se  basan en un diagnóstico fragmentado o por lo menos parcial de la situación de la escuela secundaria y su crisis. Los mismos presentan propuestas en abstracto, sin contemplar las posibilidades materiales y humanas de nuestra escuela para instalar las reformas que se proponen.

Trataremos de explicitar, además, en qué medida nuestras condiciones de trabajo impactan directamente sobre la pretendida calidad educativa
Cantidad de horas trabajadas:

En los últimos años se ha venido implementando una perversa forma de aumento de salario que consiste en aumentar las horas de trabajo. Al no conseguir aumentos  que compensen la pérdida salarial característica de los procesos inflacionarios, muchos sindicatos solicitaron que el tope de horas permitido se aumente: originalmente eran 24, luego 30, después 36 para pasar en la actualidad a que un docente pueda tener hasta 72 horas cátedra. Para dar una idea de dimensión: equivale a casi 10 horas reloj por día. 
El tiempo de trabajo extra clase que debe realizar un docente es, de esta manera reducido o inexistente, las posibilidades de actualización, atención a la diversidad, las motivaciones y expectativas que se enuncian en los documentos del CFE se chocan con la realidad de la labor docente. El cansancio docente se refleja en enfermedades, inasistencias, etc. afectando el dictado de las clases. 

Con docentes cansados, mal preparados, yendo de una escuela a otra, sin tiempo físico para preparar clases, evaluaciones, integrar conocimientos, etc. se hace imposible pensar en una educación mejor. 
El documento preliminar para la discusión sobre la escuela secundaria del CFE del año 2008
 menciona tangencialmente la problemática salarial
, sin visualizarse la trascendencia de esta problemática.

Otra característica  del trabajo docente en la escuela media es su fragmentación e
individualismo.

Todas las horas de clase pagas son frente a curso: no hay planificación en común, no hay momentos libres donde integrar  distintas materias, ni actividades en conjunto.

En reemplazo, se crearon horas institucionales para la formulación de proyectos: se trata de horas donde no se paga antigüedad, vacaciones ni aguinaldo: proyectos que terminan a fin de año y se reinician en abril del siguiente.

En lugar de plantearse en profundidad un Proyecto Pedagógico Integral desde la escuela,  se le incorporan proyectos desde fuera de ella, que en muchos casos superponen funciones con los propios docentes.  Los mencionados programas y quienes lo conforman, no se insertan dentro de la grilla escolar. Se trata de proyectos parciales, sin continuidad y de una gran precariedad laboral.
. 

Dispersión: laboral

En escuela media han ido desapareciendo los cargos que implicaban que un docente accediera al trabajo de una escuela a partir de un cargo que incluía una determinada cantidad de horas frente a curso y otras de trabajo extraclase.

De esta manera, la oferta de horas se ha fragmentado de tal manera  que se ofrecen las horas por curso, lo que implica que los docentes deben ir armando sus horarios en varios turnos y  escuelas,  llegando a trabajar hasta en 8 o 9 establecimientos en diferentes turnos y modalidades (en la actualidad, en la Ciudad de Buenos Aires, funcionan escuelas normales, técnicas, artísticas, colegios y liceos, comerciales, de adultos). A esta dispersión horaria se le agrega el desgaste extra del profesor que debe trasladarse de una escuela a otra. Esto imposibilita contar con un cuerpo docente estable en cada escuela  y con muchos docentes con pocas horas en cada escuela y docentes que trabajan pocas horas en muchas escuelas
. En estas condiciones es imposible contar con colectivos de trabajo que diseñen proyectos desde la escuela a partir de sus problemáticas y necesidades. 

El mencionado documento del CFE menciona al pasar la necesidad de creación y reasignación de cargos docentes, sugiriendo que debería tratarse en paritarias nacionales
, como si se tratara de  un problema gremial y no educativo- pedagógico.

Estos ejemplos nos sirven para dimensionar la profundidad y variedad de problemas que limitan y degradan hoy a la escuela secundaria, degradación acompañada con la desprofesionalización del trabajo docente, convirtiéndonos en trabajadores sobreexplotados y mal remunerados, con poco tiempo para su tarea específica que es el trabajo intelectual, la formación continua, la planificación, corrección, generación de proyectos, autoevaluación sobre problemáticas y rendimientos escolares, etc.
Se propone una reforma de la educación media, pero no se garantizan las condiciones materiales mínimas. Se habla de una educación de calidad, pero no se garantizan (solo se sugieren) las condiciones de trabajo para que los docentes tengan posibilidades de cambiar las formas de enseñanza de la escuela secundaria.

Se resalta la necesidad de la recuperación de la autoridad docente desde la pedagogía, pero no se explicita con qué perfil de docente y para qué educación. Simples enunciados no bastan para reformular la formación  y capacitación docente.
La privatización y degradación de la educación tiene su correlato en la formación docente. En los últimos años han proliferado profesorados privados que en la misma cantidad de años otorga títulos para el dictado de distintas materias. La comisión de títulos equipara todos los certificados, la profesión docente se ha ido convirtiendo en una salida laboral que demanda pocos años y poco estudio.
Los docentes recibimos imperativos que nos dicen que hay que innovar y capacitarse, pero que esta no será en servicio, sino luego del horario de trabajo; que no forma parte de un proceso de formación permanente sino de trayectos, de fragmentos de conocimiento. Se nos conmina a juntar puntaje conduciendo a muchos docentes a tener que pagar por la capacitación.
. 
El concepto de capacitación y no de formación lleva implícito de por si la fragmentación y parcialización del conocimiento; la mercantilización de títulos ha contribuido a su degradación .Desde Ademys consideramos que un principio básico a respetar es que  toda capacitación debe ser gratuita, debe regularla el propio Estado  y debe realizarse en servicio.
Hablar de baja calidad educativa, como variable independiente de la consideración de los recursos materiales y humanos necesarios para compensar las dificultades de acceso y permanencia (textos, becas, comedores, asistentes sociales, gabinetes, relación docente-alumno, sistemas de enseñanza, limitaciones institucionales) supone centrar la mirada en la labor del personal docente  que atiende a la población en cuestión y la organización institucional.

Pretender reformular la escuela secundaria centrando la atención en cambios institucionales cuando los mismos estudios del ministerio evidencian la profundidad de la problemática social, nos autoriza a pensar que se trata de medidas  por demás insuficientes y tramposas,  ya que se pretende que la escuela enfrente problemáticas que la exceden ampliamente. El descenso y la caída de amplios sectores sociales, acompañó el proceso de vaciamiento de los valores culturales de la población, proceso del cual la escuela no es ajena.

Esto no se solucionará con “promover la contratación de docentes de tiempo completo, ofrecer distintas orientaciones y crear un sistema escolar más flexible que permita a los alumnos avanzar por materias como en la facultad, y no por ciclos anuales”.

El vaciamiento de la escuela pública y la profunda fractura  que se vislumbra en nuestra sociedad requiere de profundos cambios políticos.

La escuela y sus docentes reciben hoy las demandas y expectativas de una ilusión perversa que ante estas condiciones no puede satisfacer: la ilusión de que la educación permitirá por sí sola el acceso al conocimiento y que éste garantizará el progreso social.  

� En adelante lo denominaremos: CFE


�Consejo Federal de Educación. “Documento preliminar par ala discusión sobre la educación secundaria en Argentina. Octubre 2008. III. 48.


� Citado anteriormente


� CFE.  punto 82


� Comúnmente denominados “docentes taxi”


� CFE Punto 63


� .  Los cursos con puntaje pueden ser dictados por diferentes instituciones: editoriales, sindicatos, etc. La mayoría de ellos son arancelados, convirtiéndose en una importante fuente de recursos y, ante la falta de un control real por parte del estado, lleva a poner en duda su calidad. Es una forma encubierta de privatización de la capacitación.


� CFE. Ibidem
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